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RADICACIÓN: SUCESION Nº 2018-00160 
CAUSANTE: LEONILDE ORJUELA DE AVILA 

 
 
Atendiendo la solicitud que antecede, elevada por el apoderado de 

la parte actora, quien pone de presente que el trabajo de partición fue 
devuelto por la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Ubaté, 
Cundinamarca, se dispone:   

 
REQUERIR, a la Doctora LUZ STELLA SAHAMUEL ORTIZ, 

profesional que actuó como partidora dentro de la presente actuación, para 
que dentro del término de ocho (8) días contados a partir de la comunicación 
de esta decisión, proceda a corregir el trabajo de partición y adjudicación de 
bienes presentado dentro de este proceso, dando cumplimiento a las 
observaciones de la nota devolutiva de la Oficina de Registro e instrumentos 
Públicos de Ubaté, Cundinamarca.  Por secretaría comuníquese.   

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO. 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No.  

044 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado 

el día 30 agosto/2023. 
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